
Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

igual o superior a 16.807 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o superior 
a 18.004 pesetas por 100- 
kilogramos de peso neto 
para los demás ............. 04.04 G-l-b-1 2.170

— Provolone, Asiago, Ca- 
ciocávallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1 y con un valor 
CIF igual o superior a 
18.126 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-l-b-2 2.175

1.296

— Butterkáse, Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kern- 
hem, Mimolette, St. Nec- 
taire, St. Paulin, Tilsit, 
Havarti, Daribo, Samsoe, 
Fynbo, Maribo, Elbo, 
Tybo, Esrom y Molbo, 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1 y con un va
lor CIF igual o superior 
a 18.063 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para la CEE e igual o 
superior a 19.206 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto para los de
más países ..................... 04.04 G-l-b-3

Otros quesos, con un conte
nido de agua en la materia 
no grasa superior al 62 por 
100, que cumplan las con
diciones establecidas en ia 
nota 1 y con un valor CIF 

-igual o superior a 18.659 
pesetas por 100 kilogramos
de peso neto .......................

Los demás ..............................
04.04 G-l-b-5 
04.04 G-l-b-6

2.236
2.239

Superior al 72 por 100 en peso 
y condicionados para Ja 
venta al por menor en en
vases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1 y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 18.659 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto .................................. 04.04 G-l-c-1 2.239

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-l-c-2 2.239
— Los demás ....................... 04.04 G-2 2,239

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1970.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

16927 ORDEN de 12 de julio de 1979 sobre fijación del de
recho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que se 
indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida n -mcelaria Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ............................... 07.05 B-l 10
Lenteias .................................... 07.05 B-3 10
Cebada ..................................... 10.03 B 638
Maíz ........ ................................ 10.05 B 1.663
Alpiste ...................................... 10.07 A 10
Sorgo ......................... ........... 10.07 J3-2 1.324
Mijo ........................................... Ex. 10.07 C 3.143

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros,
habas y almortasl ............. Ex. 11.04 A 10

Harina de garrofas ................ 12.08 B 10
Harinas de veza y altramuz. Ex. 23.06 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete ............. 12.01 8-2 10
Haba de soja ........................... 12.01 B-3 10

Alimentos para animales:

Harina, sin desgrasar, de
linj ................................ .'..... Ex. 12.02 A 10

Harina, sin desgrasar, de
algodón ................................ Ex. 12.02 A 10

Harina, sin desgrasar, de
cacahuete ................. ........... Ex. 12.02 B 10

Harina, sin desgrasar, de
eirasol .................................. Ex. 12.02 B 10

Harina, sin desgrasar, de
colza .................................... Ex. .'2.02 B * 10

Harina, sin desgrasar, de
soja ...................................... Ex. 12.02 B 10

Aceites vegetales:

Aceite Yrudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carnes y
despojos ............................... 23.01 A 10

Torta de algodón .................. 23.04 A 10
Torta de soja ......................... Ex. 23.04 B 10
Torta de cacahuete ............... Ex. 23.04 B 10
Torta de girasol ..................... Ex. 23.04 B 10
Torta de cártamo ................. Ex. 23.04 B 10
Torta de colza ........................ "Ex. 23.04 B 10

Queso y requesón:

Emmenthal, Gruyere, Sbrinz,
Berkase y Appenzell: Pesetas

100 Kg netos
Con un contenido mínimo de 

materia grasa del 45 por 
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses, como míni
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la 
nota 1.

En ruedas normalizadas y
con un valor CIF:

— Igual o superior a 20.985 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 25.078 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ........................ 04.04 A-l-a-1 100

— Igual o superior a 25.078
pesetas por 100 kilogra-
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-a-2 100

En trozos envasados al va-
cío o en gas inerte que
presenten, por lo menos, la
corteza del talón, con un
peso superior a 1 kilogra-
mo y un valor CIF:

— Igual o superior a 22.200
pesetas por 100 kilogra-
mos de peso neto e in-
ferior a 20.418 pesetas
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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

por 100 kilogramos de
peso netó ........................ 04.04 A-l-b-1 100 lonchas y con un valor

— Igual o superior a 26.418 CIF igual o superior a
pesetas por 100 kilogra- 19.638 pesetas por 100 ki-
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-b-2 100 logramos de peso neto. 04.04 D-l-c 100

En trozos envasados al vacio Otros quesos fundidos en
o en gas inerte que pre- porciones o lonchas que
senten, por lo menos, la cumplan las condiciones es-
corteza del talón, con un tablecidas por la nota 1,
peso en cada envase igual con un contenido de extrae-
o inferior a 1 kilogramo y to seco igual o superior al
superior a 75 gramos y un 40 por 100 en peso y con un
valor CIF: contenido de materia grasa

en peso del extracto seco:
— Igual o superior a 23.018

pesetas por 100 kilogra- — Igual o inferior al 48 por
mos de .peso neto e in- 100, con un valor ClF
ferior a 25.040 pesetas igual o superior a 16.972
por 100 kilogramos de pesetas por 100 kilogra-

04.04 A-l-C-1 100 04.04 D-2-a 100
— Igual o superior a 25.040 — Superior ai 48 por 100 e

pesetas por 100 kilogra- inferior o igual al 63 por
mos' de peso neto ......... 04.04 A-l-C-2 100 100, con un valor CIF

— Los demás ............... ....... 04.04 A-2 16.907 igual o superior a 17.216
pesetas por 100 kilogra-

Quesos de Glaris con hierbas mos de peso neto ......... 04.04 D-2-b 100
(llamados Schabziger), in- — Superior al 63 por lOO e
cluso en polvo, fabricados inferior o igual al 73 por

• con leche desnatada y adi- 100, con un valor ClF
donados, de hierbas fina- igual o superior a 17.455
mente molidas, que cum- pesetas por 100 kilogra-
plan las condiciones esta- mos de peso neto ......... 04.04 D-2-c 100
blecidas por la nota 2 ...... 04.04 B 1

Los demás ............................... 04.04 D-3 24.890
Quesos de pasta azul: Requesón ................................. 04.04 E 100

— Boquefort que cumplan Quesos de cabra que cum-
las condiciones estable- plan las condiciones esta-
cidas por la nota 2 ...... 04.04 C-l 1 blecidas por la nota 2 ...... 04.04 F 100

— Gorgonzolá, B 1 e u des 1
Causes, Bleu d'Auverg- Los demás:
ne, Bleu de Bresse,
Fourme d’Ambert, Sain- Con un contenido de mate-
g o r 1 o n , Edelpilkáse, ria grasa inferior o igual ■"Y
Bleufort, Bleu de Gex, al 40 por 100 en peso y con
Bleu du Jura, Bleu de un contenido de agua en
Septmoncel, Danablu, la materia no grasa:
Mycella y Bleu Stilton
que cumplan las condi- Inferior o igual al 47 por 100
ciones establecidas por en peso:
la nota 1 y con un valor
CIF igual o superior a — Parmiggiano, Reggiano,
17.609 pesetas por 100 ki- Grana, Padano, Pecorino
logramos de peso neto ... 04.04 C-2 100 y Fioresardo, incluso ra-

— Los demás ....................... 04.04 C-3 13.513 liados o en polvo, que
cumplan las condiciones

Quesos fundidos: establecidas por la no-
ta 1. y con un valor CIF

Que cumplan las condiciones igual o superior a 19.226
establecidas por la nota 1 pesetas por 100 kilogra-
y en cuya fabricación sólo mos de peso neto ......... 04.04 G-l-a-1 100
se utilicen quesos Emmen- — Los demás ................. 04.04 G-l-a-2 20.547
thal, Gruyére y Appenzell,
con o sin adición de Gla- Superior al 47 por 10o en
ris con hierbas (llamado peso é inferior o igual al
Schabziger), presentados 72 por 100 en peso:

'en porciones o en lonchas
y con un contenido de ma- — Cheddar y Chester que
teria grasa en peso de ex- cumplan las condiciones
tracto seco: establecidas por la no-

ta 1, y con un valor CIF
— Igual o inferior al 48 igual o superior a 16 817

por 100 para la totali- pesetas por 100 kilogra-
dad de las porciones o mos dé peso neto para
lonchas y con un valor el Cheddar destinado a
CIF igual o superior a tundir e igual o supe-
19.387 pesetas por 100 ki- rior a 18.004 pesetas por
logramos de peso neto. 04.04 D-l-a 100 100 kilogramos de peso

— Inferior o igual al 48 neto para los demás ... 04.04 G-l-b-1 100
por 100 para los 5/0 de — Provolone, Asiago, Ca-
la totalidad de las por- ciocavallo y Ragusano
ciones o lonchas, sin que que cumplan las condi-
el sexto restante sobre- ciones establecidas por
pase el 56 por 100 y con la nota 1, y con un va-
un valor CIF igual o su- lor CIF igual o superior
perior a 19.387 pesetas a 18.126 pesetas ñor 100
por 100 kilogramos de kilogramos de peso neto. 04.04 G-l-b-2 100
peso neto ....................... 04.04 D-l-b 100 — Buterkáse, Cantal,

— Superior al 48 por 100 - Edam, Fontal, Fóntina,
e inferior o igual al 50 Gouda, Itálico, Kemhem,
por loo para la totali- Mimolette, St Nectaire,
dad de las porciones o St. Paulin, Tilsit, Havar-



Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 19 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de julio de 1979.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr, Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

16928 REAL DECRETO 1708/1979, de 29 de junio, por el 
que se constituye la Comisión de Personal en la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La Ley setenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de 
veintiséis de diciembre, de Cuerpos de Correos y Telecomunica
ción, dispone en su artículo diez la constitución en la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación de una Comisión de Per
sonal, que presidida por el titular de dicho Centro directivo o 
por la persona en quien él delegue, y formada en número igual

por miembros designados por la citada Dirección General y por 
representantes de los funcionarios, participará en la elaboración 
de los Reglamentos de régimen interior y en las cuestiones 
relacionadas con las condiciones de empleo.

Para la designación de los miembros que han de representar 
a los funcionarios se establece en el presente Real Decreto un 
criterio de estricta proporcionalidad al número de puestos obte
nidos por cada Organización Sindical, Asociación Profesional y, 
en su caso, Agrupaciones Electorales, en los órganos de repre-: 
sentación que en el futuro se creen, de acuerdo con la normativa 
que desarrolle la Acción Sindical en la Función Pública.

Sin embargo, con carácter transitorio y hasta tanto se regule 
6u ejercicio, los puestos, se han atribuido aplicando estrictamente 
el sistema proporcional entre el número de puestos a cubrir y 
el número total de Delegados obtenidos por cada una de las 
Organizaciones que hayan participado en las elecciones de re-, 
presentantes.

En su virtud, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, a propuesta del Ministro de Transportes y Comunicacio
nes y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día quince de junio de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Comisión de Personal de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación prevista en el artículo 
diez de la Ley setenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, 
de veintiséis de diciembre, estará compuesta por veintiún miem-, 
bros, distribuidos en la forma siguiente:

a) Presidente: El Director general de Correos y Telecomuni
cación o persona en quien él delegue.

b) Miembros designados por la Dirección General:

— Un funcionario de la Inspección General de Correos y Te
lecomunicación.

— Un funcionario de la Subdirección General de Correos.
— Un funcionario de la Subdirección General de Telecomu

nicación.
— Un funcionario de la Subdirección General de Obras e 

Instalaciones.
— Un funcionario de la Subdirección General de Administra

ción Económica.
— Dos funcionarios de la Subdirección General de Personal.
— Dos funcionarios de la Administración Periférica.
— El Secretario oficial de la Dirección General, que actuará 

a su vez como Secretario de la Comisión.

c) Miembros en representación de los funcionarios:

Los diez miembros representantes de los funcionarios se de
signarán con criterios de estricta proporcionalidad al número de 
puestos obtenidos por cada Organización Sindical, Asociación 
Profesional y, en su caso, Agrupaciones Electorales en los órga
nos de representación que en el futuro se creen de conformidad 
con la normativa que desarrolle la Acción Sindical en la Fun
ción Pública.

Estos miembros serán designados libremente por cada Orga
nización Sindical, Asociación Profesional o Agrupaciones Elec
torales, debiendo en todo caso reunir la condición de funciona
rios de la Dirección General de Correos y Telecomunicación.

Artículo segundo.—De acuerdo con el artículo diez de la ci
tada Ley, la Comisión de Personal participará directamente en 
las siguientes materias:

— Elaboración de los Reglamentos de régimen interior.
— Proyectos de reforma orgánica y administrativa de los 

Servicios de la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación.

— Proyectos de instrucciones sobre forma de prestación de 
los Servicios y de modo especial en la elaboración de las 
plantillas orgánicas.

— Proyectos de programas de formación y perfeccionamiento 
de personal.

— Proyectos de mejora y racionalización de los Servicios, en
caminados a elevar la calidad y eficacia de los mismos.

— Proyectos de programas de asistencia social, así como los 
de seguridad e higiene en el trabajo, y

— Cualesquiera otras relacionadas con las condiciones de em- 
pleo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto no se desarrolle la normativa sobre la Acción 
Sindical de la Función Pública, los puestos correspondientes a 
los funcionarios de la Comisión de Personal serán atribuidos 
aplicando estrictamente el sistema proporcional entre el número 
de puestos a cubrir por los representantes de los funcionarios y 
el número total de Delegados obtenido por cada una de las Or
ganizaciones que hayan participado en las elecciones de repre
sentantes.

De acuerdo con estos criterios, la distribución de los repre
sentantes de los funcionarios en el momento de la entrada en 
vigor de esta disposición y hasta tanto dure el mandato de los 
actuales Delegados, será la siguiente:


